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CIRCULAR SOBRE LAS MEDIDAS PARA 

EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
ASALARIADO EN EMPRESAS 

AFECTADAS POR UN ERTE TRAS LA 
DECLARACIÓN DEL ESTADO DE 

ALARMA 
 
 
 
 
 
 

Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan 
diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(covid-19), y se modifican otras disposiciones normativas. 

 
(BOJA extraordinario 25 de marzo de 2021). 

 
 
 

Extracto de la convocatoria de las subvenciones reguladas en 
el Capítulo II del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el 
que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y 
extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras 
disposiciones normativas. 

 
(BOJA extraordinario 29 de marzo de 2021).
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CIRCULAR SOBRE LAS MEDIDAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
ASALARIADO EN EMPRESAS AFECTADAS POR UN ERTE TRAS LA DECLARACIÓN DEL 

ESTADO DE ALARMA 
 

Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con 
carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (covid-19), y se modifican otras disposiciones normativas. BOJA 
extraordinario 25 de marzo de 2021. 

 
 
 

I)          OBJETO 
 

Aprobar y convocar una línea de subvención dirigida al mantenimiento de los puestos 
de trabajos asalariados en empresas que estén o hayan estado afectadas  por  un 
expediente de regulación temporal de empleo,  y que se encuentren basados en 
causas relacionadas con la situación pandémica desde el estado de alarma declarado 
por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, ya sean por fuerza mayor, ya se basen en causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, habiendo comunicado a la 
autoridad laboral el resultado del período de consultas a la finalización del mismo y la 
decisión adoptada por la empresa, con el fin de preservar, con ello, la continuidad de la 
actividad laboral. 

 
 
 

II)        BENEFICIARIOS 
 

Las empresas, excluidas las del sector público, cualquiera que sea su forma jurídica, con 
una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras, y con uno o varios centros de 
trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, desde el estado de 
alarma, declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hayan acogido, para 
el total o parte de su plantilla, a un expediente de regulación temporal de empleo. A 
los efectos de lo establecido en este capítulo se entenderá empresa toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, incluida 
las personas trabajadoras autónomas y las entidades sin ánimo de lucro. 

 
 
 

III)       REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS 
 

Las entidades solicitantes deberán cumplir, con carácter específico, los siguientes 
requisitos: 

 
a) Tener o haber tenido por parte de la autoridad laboral competente desde el día 
14 de marzo 2020 y hasta la fecha de publicación del presente Decreto-ley, (25 DE 
MARZO DE 2021), la correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio, o 
comunicación a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la 
finalización del mismo y de la decisión adoptada por la empresa, de
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un Expediente de regulación temporal de empleo que afecte a uno o varios centros 
de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, se 
tomará como  referencia la plantilla media de personas trabajadoras en alta 
indicada en el Informe sobre el número medio anual de trabajadores en situación de 
alta de la Seguridad Social. A efectos de este cálculo, se tomará como referencia el 
número de personas trabajadoras en alta en la Seguridad Social en los últimos tres 
años, o desde la fecha de constitución de la entidad, si ésta fuera inferior. 

 
c) Realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) 
encuadradas en los CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se 
recogen en el Anexo. 

 
d) Tener, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena, 
independientemente del porcentaje de jornada por la que esté en alta, en el momento 
de la comprobación pertinente. 

 
e) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

 
No podrán obtener la condición de beneficiarias quienes incurran en algunas de las 
circunstancias reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y con carácter específico: 

 
a) Haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente 

 
b) Estar excluida por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de 
empleo. 

 
 
 

IV)       GASTOS SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LA AYUDA 
 

Tiene la consideración de concepto subvencionable el mantenimiento del empleo de las  
personas  trabajadoras  por  cuenta  ajena en  alta  en  Seguridad  Social  de  las 
entidades que resulten beneficiarias. La subvención se destina a sufragar los costes 
laborales de las personas trabajadoras, incluido el salario y la Seguridad Social, a 
cargo de la empresa. 

 
La subvención consistirá en una cuantía a tanto alzado, resultado de multiplicar 2.020 
euros por un porcentaje del Factor de Actividad inicial (FAi) de la entidad.
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FACTOR DE ACTIVIDAD INICIAL (FAi) DE LA 
ENTIDAD. 

 
El Factor de Actividad (FA) representa el número equivalente de personas 
trabajadoras en alta a jornada completa en la entidad y se obtiene de la suma del 
total de personas trabajadoras a jornada completa y las personas trabajadoras a 
jornada parcial, multiplicando en este caso, por su correspondiente jornada. 

 
Factor de actividad (FA)= ∑ (n.º personas en alta x jornada en %) / 100 

 
El cálculo del Factor de actividad inicial (FAi) será realizado de oficio por el Servicio 
Andaluz de Empleo para determinar la cuantía de la ayuda, con la información 
obtenida  de  la  Tesorería General de la Seguridad  Social dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. El Factor de Actividad 
inicial para el cálculo del importe a subvencionar en ningún caso será superior a 
20,00. 

 
Los porcentajes del Factor de actividad inicial a subvencionar serán: 

 
a) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FAi) menor o igual a 
5,00: el Factor de actividad subvencionado será el 65% del factor de actividad inicial. 

 
EJEMPLO a) 

 
Empresa con 4 trabajadores, de los cuales 2 son a tiempo completo (100%), y 2 a 
tiempo parcial (1 al 50% de la jornada y 1 al 20% de la jornada) 

 
Factor de actividad inicial (FAi)= (2x100) + (1x50) + (1x20) / 100 = 200 + 50 + 
20/100 = 2´7 

 
Factor de Actividad Subvencionado (FAs), cuando FAO es igual o inferior a 5 se aplica 
el 65% de FAO, en este caso 65% de 2´7, que es 1´75. 

 
Cuantía de la subvención: 2.020 € x 1´75 = 3.545 € 

 
Compromiso de mantenimiento de empleo a los cuatro meses será de 1´75 
trabajadores equivalentes a tiempo completo. 

 
b) Para entidades beneficiarias con factor de actividad inicial (FAi) mayor a 
5,00 y menor o igual a 20,00: el Factor de actividad subvencionado será del 
75% del factor de actividad inicial.
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EJEMPLO b) 
 

Empresa con 10 trabajadores, de los cuales 6 a tiempo completo (100%), 4 a tiempo 
parcial, siendo 2 al 50% de jornada, 1 al 40% y 1 al 35% 

 
Factor  de  actividad  inicial  (FAi)=  (6x100)  +  (2x50)  +  (1x40)  +  (1x35)  / 
100=600+100+40+35=7,75 

 
Factor de Actividad Subvencionado (FAs), cuando FAO es mayor a 5 y menor o igual a 
20,00 se aplica el 75% de FAi, en este caso 75% de 7,75, que es 5,8. 

 
Cuantía de la subvención: 2.020 € x 5,8 = 11.716 € 

 
Compromiso de mantenimiento de empleo a los cuatro meses será de 5,8 trabajadores 
equivalentes a tiempo completo. 

 
 
 

V)        OBLIGACIONES DE ENTIDADES BENEFICIARIAS 
 

Sin perjuicio de las obligaciones generales recogidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la 
Ley38/2003, de 17 de noviembre, y demás normas que resulten de aplicación, serán 
obligaciones específicas de las entidades beneficiarias, entre otras: 

 
• Mantener en un período de al menos cuatro meses, a computar desde el 

cálculo del Factor de Actividad inicial, el factor de actividad subvencionado. 
 

• Facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras con las que 
la entidad tiene una relación laboral en el momento de la presentación de la 
solicitud, estén o no acogidas a ERTE. 

 
• Conservar   la   documentación   justificativa   de   la   subvención   concedida 

durante un plazo de cinco años. 
 

•   Comunicar cuanta información sea requerida por la Administración de la 
Junta de Andalucía, para la correcta tramitación y gestión de la subvención. 

 
 
 

VI)       SOLICITUD Y FORMA DE PAGO 
 

El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la 
entidad interesada, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no 
competitiva. 

 
Las  solicitudes  se  cumplimentarán  en  el  modelo  disponible  en  la  Ventanilla 
Electrónica Servicio Andaluz de Empleo y se presentarán única y exclusivamente de
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forma telemática, en el Registro electrónico único de la Junta de Andalucía, a través de 
dicha Ventanilla, en la siguiente dirección electrónica: 

 
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/ 

 

Se presentará una única solicitud por solicitante, aunque tenga asignada, en función de 
su actividad económica, más de un CNAE. Quedarán inadmitidas las solicitudes 
presentadas de forma distinta, ya sea de forma presencial o en la sede de la plataforma 
general electrónica. 

 
El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de 15 días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del extracto de la convocatoria: (30 de marzo -21 abril 2021). Extracto 
publicado en BOJA Extraordinario de 29 de marzo de 2021. 

 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro telemático. 

 
El abono de las subvenciones se realizará mediante pago en firme, por el importe del 
100% de la subvención concedida, en el momento de la resolución de concesión, previa 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos. 
 
 
 
 
Fuente: 
-  Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo: 

 https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/525/BOJA21-525-00083-5396-
01_00189290.pdf 
 

- Extracto de convocatoria: 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/526/BOJA21-526-00005-5465-
01_00189359.pdf 
 

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/525/BOJA21-525-00083-5396-01_00189290.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/525/BOJA21-525-00083-5396-01_00189290.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/526/BOJA21-526-00005-5465-01_00189359.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/526/BOJA21-526-00005-5465-01_00189359.pdf
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